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ASUNTO: Reserva para Préstamos Incobrables a Establecerse

Por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito

I. AUTORIDAD

Esta Carta Circular se emite al amparo.de la Ley 4 de 11 de octubre de
1985, segin enmendada, conocida como “Ley de la Oficina del Comisionado
de Instituciones Financieras”; la Ley & de 15 de enero de 1990, segin
enmendada, conocida como la “Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Crédito de 1989” y la Ley 5 de 15 de enero de 1990, segin enmendada,
conocida como “Ley de la Corporacidén de Seguro de Acciones y Depésitos
de Cooperativas de Ahorro y Crédito”.

II. PROPOSITO

En ocasiones las cooperativas han manifestado dudas e incertidumbre con
relacién a qué parimetros se deben utilizar para determinar si 1la
provisién para préstamos incobrables y el balance de la reserva para
estos préstamos son adecuados de acuerdo con las circunstancias
particulares de la cartera de préstamos de cada cooperativa. Adem&s, han
manifestado dudas con relacién a cémo documentar la evaluacién gque debe
realizar toda cooperativa para determinar periédicamente la provisién
para préstamos incobrables de forma que resulte en una reserva adecuada
para log mismos, todo ello segln lo requerido por el Reglamento 5547,
conocido como “Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro
y Crédito”, efectivo el 11 de marzo de 1997.

En consonancia con el deber ministerial que le impone la ley al
Comisionado de Instituciones Financieras y a la Corporacién de Seguro de
Acciones y Depbsitos de Cooperativas de Ahorro y Crédito (PROSAD-COOP),
se emite esta Carta Circular la cual establece gufas para que las
cooperativas de ahorro y crédito puedan evaluar uniforme, consistente v
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sistemdticamente su cartera de préstamos y establecer la reserva para
préstamos incobrables en un nivel adecuado utilizando los métodos que
para tal propésito establece el Reglamento 5547, y a su vez mantener
disponibles récords adecuados del trabajo realizado de forma que puedan
ser inspeccionados, revisados y evaluados por el Comisionado de
Instituciones Financieras y PROSAD-COOP.

I1I. GUfas

A. R n ilid la Junta d jrector 1 r

1. Es responsabilidad de la Junta de Directores y de la
Gerencia de las Cooperativas mantener la reserva para
préstamos incobrables (la “reserva”) en niveles
adecuados. Al determinar el nivel de reserva que se
considera apropiado, se debe seguir una préctica
conservadora por la ausencia de precisién que
normalmente acompafia los estimados de pérdidas en
préstamos.

2. La Junta deberd evaluar el nivel de la reserva de
acuerdo con la composicién y comportamiento de la
cartera de préstamos, en armonfia con esta Carta
Circular. Ademis, la Junta deber& asegurarse que se ha
designado una ©persona con la responsabilidad de
practicar la revisién interma requerida.

3. Cuando 1la informacién disponible confirma que un
préstamo en especifico o una porcién del mismo es
incobrable, esta cantidad se reconoceri como pérdida
inmediatamente y se cargari contra la reserva.

4. La evaluacién de la reserva se practicari, por lo menos,
cada tres meses. Sin embargo, se pueden adoptar
politicas internas que requieran 1la evaluacién en
perfodos mis cortos.

5. Las Cooperativas mantendrin un archivo en el cual se
recopile toda la informacién y metodologfa utilizada
para evaluar la reserva. Los documentos estarin
disponibles para inspeccién, revisién y evaluacién por
el Comisionado y PROSAD-COQP, a solicitud de &stos o de
sus funcionarios o agentes designados, durante los
examenes que dispone la ley o a rafz de requerimiento al






